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DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
Barcelona por la que se hace público el fallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero del súbdito italiano
Raffaele Quirino, "e le hace saber por medio del presente edie·

,to, lo sigUiente:
El Tribuna1 Económico-Administrativo Central, en su sesión

en pleno del dia 27 de junio de 1969, al conocer del expediente
número 626/1968, de 10s de est€ Tribunal, instruirlo por contra
bando de material de joyería. ha acordado dictar el siguiea~

te fallo:

«El Tribl.U1al Económico-Administrativo Central, constituido
en. pleno, en materia de contrabando, fallando sobre el fondd
del recurso promovido por Antonio di BaIzano Jannuzzi, contra
fallo dictado con fecha 30 de enero de 1969, por el Tribuna1
Provincial de Contrabando, en pleno. de Barcelona, en su expe
diente número 626/1968, acuerda:

1.0 Desestimar el recurso interpuesto.
2.1' Revocar, en parte, el fallo apelado, en el ·sentido de mo

dificar los pronunciamientos primero, segundo y cuarto en la
forma siguiente: al Que la infracción cometida es la tipificada.
en el número primero del artículo 13 de la LeY, siendo su cuan
tía de 985.570 pesetas, importe del valor del género aprehen
dido; b) Que son responsables de la misma, en concepto de
autores, Antorüo di BaIzano Jannuzzi y Raffaele QUirino; c)
Que procede imponerles una multa de 4.602.611,90 pesetas, equi.
valente a 4,67 veces el valor del género aprehendido, que será
satisfecha por mitad entre ambos autores.

4." Declarar el derecho a la devolución de las cantidades
que, en su caso, hubieren sido ing'resadas en el Tesoro oomo
consecuencia del fallo del Tribunal Provincial y que excedan de
lo que se acuerda en el presente.

5.0 Remitir testimonio del presente fallo al ilustrisimo sefior
Juez especial de Delitos Monetarios.»

Asimismo, se le comunica que contra el expresado fallo pue·
de recurrir, en vía contencioso-administrativa, ante 'el Tribunal
Supremo de Justicia, en el pla7.0 de dos meses. contados desde
le día. siguiente al de la publicación de la presente notifi·
cación, significándole que dicho recLTso no suspende la ejecu
ción de los pronunciamientos dictados en este fallo (caso pri·
mero. artículo 87, y caso primero. artículo 104, de la Ley>.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 92 del Reglamento de
Procedimiento Económico-Admini.',trativo de 26 de noviembre
de 195-9.

Barcelona. :'1 de :,eptfembre de 1969.~El Secretario.-Visto
bueno: El Delegado de HaCie?da-presidente.-4.6ü6-E.

RE80LUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid p')r la que se hace público el fallo que
se cita.

El Ministro de Justicia,
ANToNIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

y sucesores legítimos, previo pago del Impuesto esp<cial y demás 1M I N IS '1' E~ R' 1O
requisitos complementarios. -

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El :M1nistro de JUsticIa,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 1927/1969. de 24 de julio, por el que se
rehabilita el titulo de Conde de Vallcabra a lavor
de don Carlos de Sabater y Gaytan de Ayala.

Accediendo a 10 solIcitado por don Carlos de Sabater y Gay~

tan de Ayala., hermano del último poseedor legal de la merced,
y de conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro
de junio del mIsmo año y Real Decreto de veintisiete de mayo
de mil novecientos doce. de acuerdo con el parecer sustentado
por la Comisión Permanente del Consejo de Estado, previa de
liberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del die. vein
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve, y a propuesta
del de Justicia.

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho, el titulo de Conde de Vallcabra, pata si, bUS
hijos y sucesores legítimos. previo pago del impuesto esPeCial
y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1928/1969, de 24 de julio, por el que se
Tehabilita el título de Marqués de VillafTanea de
EbTO a favor de don Eduardo qe Laiglesia González.

·Accediendo a 10 solicitado por don Eduardo de Laiglesta
González. descendiente inmediato del último titular, y de con
formidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de mayo de mU
novecientos cuarenta y ocho, Decreto de cuatro de junio del
mismo año y Real Decreto de veintisiete de mayo de mil nove-
cientos doce, de acuerdo con el parecer sustentado por la Co
misión Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación
del Consejo de Ministros· en su reunión del dia veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y nueve. y a propuesta del de
Justicia,

Vengo en rehabilitar a su favor, sin perjuicio de tercero de
mejor derecho. el titulo de Marqués de Villaftanca de Ebro, para
si,.. sus hijos y sucesores legitimas. previo pago del impuesto es
pecial y demás requisitos complementarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justici¡l,
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

RESOLUCION de la Jefatura de Propiedades Mi·
litares de Gerona por la que se señala fecha para
el levantamiento de las actas previas a la ocupa
ción de los terrenos a expropiar que se citan,

Declarada de utilidad pública en el Consejo de Ministros
celebrado el dia 20 de junio último la adquisición por el Estado
de los terrenos sitos en San Clemente Sasebas. de esta provin
cia, y que comprenden el poligono número 12,. parcelas núme
ros 114. 117-0 Y terrenos segregados de la parcela número 117-A,
con un total de 165.143 metros cuadrados, propiedad de don
Luis Boix Asperó' y dotia Margarita Pastoret Quintana, y siendo
de urgente necesidad. su adquisición por el procedimiento de
expropiación forzosa, el próximo dia 16. a las once horas, se
constituirá en la finca mencionada el representante de la Adml~
nistrac1Óll, acompañado de un Perito y del Alcalde o Concejal
en que delegue, al obj etc de levantar el acta en la que se des
cribirá el bien o derecho expropiable.

Oerona, 6 de septiembre de 1969,-El Comandante Jef.e de
Propiedades Militares. Florentino Sotres Amieva.-S..OO4-A.

Desconociéndose el actual paradero de J. H. Graf, cuyo últi·
mo domicilio conoCido fué en Rue Vasalle, 101, Casablanca (Ma
rruecos), se l() hacer saber por medío del presente edicto, lo
siguiente:

El Tribunal Económico-Administrativo Central, en su sesión
de pleno, de fechp. 4 de julio de 1969, al conocer el recurso
fonnulado en el expediente de la referencía, instruido por des~

c-ubrimiento <le tabaco y whisky. ha acordado dictar el siguien·
te fallo:

«El TribunaJ Económico-AdministraLivo Central, constituido
en pleno, en mat€ria de contrabando. fallando sobre ei fondO
de los recurso¡.; de apelación promovidos por don Juan Polonió
Pérez Conde, don Rodrigo Batista García y don Leandro Ar
mando Santana Garcin, contra fallo dictado el 21 de septiem,:,
bre de 1968 por el Tribunal Provincial de Contrabando de Ma
drid, en su expediente número 75/1965, acuerda: 1.0._ Desesti
mar los recursos interpuestos. 2.",-Revocar en parte el fallo
recurrido, en el FRntido de imponer a los autores de, fa infrac:.
ción cometida lf'.s sanciones siguientes: A don Juan Pérez Con
de, multa de 7.497.497 pesetas, equivalente a 5,32 veces una. base
de valoración de 1.4ü9.304 pesetas más 1.4D9.3ü4 pesetas como
pago sustitutorio del comiso del género: a don Rodrigo Batista
Garcia, multa de 3.204.257 pesetas, equivalente a 5,32 veces una
base de valoración de 602.3ü4 pesetas más 6()2.3ü4 pesetas como
pago stlstltutorio, y H don Leandro Santana García, multa
de 6,735.363 pesetas. equivB,lente- a 5.34 veces una base de valo
ración de 1.261.304 pesetaf. JTl<Ui 1.261.304 pesetas como pago sus
titutorio. 3.o .-Confil'll!ftr )o.~ re:,tantes pronunciamientos del
fallo recurrido. 4.o.-Rf'conoc€1' el derecho a la devolución de
las cantidades que. en su caso, hayan sido ingresadas de más
con respecto a lo acordado en este fallo.»
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Asimismo. se les comunicft que contra el expresado fallo pu~~~

den recurrir. en vía contencioso-adminlstratlva, ante el Tribu
nal. Supremo de Justlcht, en el plazo de dos meses, oontf\.do.;
dC8de el siguiente a.l de la presente comunicación, 81b"Diflcandu
Que dicho recur.so no ¡mspende la ejecución de los pronuncia.·
miento.s dictados en este [¡ello I caso Primero, artículo 85 QC
la' Ley).

Lo que se publicn. en el (Bolt:~tín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto t~tl el artículo 92 del R€glamento <le
Procedimiento Económ:co-Administ.rativo de 26 (~e noviembn~

de 19'59
Madrid, 4 (!{-' :"t:pl.ielllbre de 1969 -~Ell Secretario. ·A.616-E

RESDLUCION de la Dirección Facultatiua del PUC1··
lo de Santander por la que se declara la neceiiaad
de ocupación dI! los bienes que se citan afectados
por la ,::ona de servido del puerto.

En el expediente de expropiación forzosa de varias fincas en
la zona de servicio dé Puerto de Santander. anunciado en el
«Boh~tín Oficial del Estado» numero 173, de 21 de julIo de 1969:
«(Boletín Oficial>) de la provincia número 85, de 16 del mismo
mes y año, y en los dIarios ({Alerta)} y «Diario Montañés» de
los dias 10 y 11 del mes de julio ultimo. y ta.blÓn de ammcio:i
del Ayuntamiento de Santander, se ha finalizado el plazo se
ñalado en el a.rticulo ]9 del vigente Reglamento de Expropiación
Forzosa.

De la documentación aportada al mismo se desprende que
los bienes y derechos afectados por aqupl pxpedient-e son los
Que a continuación se detallan:

l,U Solar en la manzana letra S de la concesión de Malia
Ílo pa.ra el en::.anche de la ciudad de Sa.ntander. ocupando una
sU"Qerficie de ;:L282 metros cuadrados. Lindante: al Norte, con
terrenos de la reducción de la dársena, hoy prolongación de la
calle del Cardenal Herrera aria; al Sur, con pla~¡,¡. p'úbli.ca, hoy
caUe del Marqués de la Ensenada y parcel~ segregada'\ fl.l E¡¡te,
con ralle, de quince metros. que separa esta finca de loté se
fialado con iH. letra Q. V al Oeste, parcela segregada y con otrá
calle, de quince metros. que la separa del lote R. Il1$Crita en
el Registro de la Propiedad oon el número 16.477.

Pértenl"C€ a los siguientes titulares, en las cuotas que se
detallan:

A dotia Maria Montsenut Mirapeix del Cerro, cuatro, CUa~

renta y cinco avas partes y noventa y cinco mil6sima¡¡ 4e otra.
A don JesUl:¡ Mirapeix del Cerro, cuatro cuarenta y cinco

ayas partes y doscientas trei nta y una milésimas de otra.
A don Carlos Mirapdx del Cerro, cuatro cuarenta y cinco

avas partes ,v cuarenta y nueve milésima" de at·ra.
A daüa María Tere;:"a Mirapeix del Cerro, tres cuarenta y

citlco ayas pnnps .\' novecientas cincuenta y ocho milésimas de
otra.

A don José Maria Mirapeix del Cerro. dieclséi:-; cuarenta v
cinco avas partes y trescientas treinta y ocho milésimas de otra.

A doüa Faustina Mirapelx del Cerro, cuatro cuarenta y cin
ca· avas parte~ y cuarenta y nueve milésímas de otra.

. A don Eudaldo Mirapeix del Cerro, cuatro cuarenta y cinco
avas parteH: y noventa y cinco milésimas de otra.

y a cada uno de 10:-' dofla Pilar, don Roberto, don Francis~

co¡< doña Elisa o Maria Mel'eedes y don Alfonso Mirapeix Do
~mg'uez, ochocientas trf'inta v siete ml1ésirna¡.; de una cuarenta
ymncQ ava parte.

'2." Solar en la manzana Jetra S de la concesión de Malia
ño, para -el ensanche de la ciudad de Santander, ocupando Ullll
superficie de 98 metl'ot-. cuadrados, Que linda: al Norte, en línea
de·,.sfete metros. con resto de la finca matriz: al Sur, calle del
M'arqués de la Ensenada: a: Este. en línea de catorce metros,
cOn más de la finca matriz, y al Oeste, calle. de quince metros,
qU'e la separa del lote R. IlIscrita' en el Registro de la Propie--
dad eón el número 16.477 '

: Pertenece a don Pedro Pedrajal Carral.
"íS,o Parcela de terreno en la ciudad de Santander, zona de
~iaño, que mide 1.299,93 metros cuadrados, que linda: al
Norte, con el muro sur de la antigua dársena de Maliaño, hoy
prolongación de la calle del Cardenal Herrera aria; al Sur, con
calle. ,de quince metros, paralela al citado muro sur de la an
tigua dársena. hoy Marqués de la Ensenada; al Este, con
porq;.ón segregada, y al Qel3te. con muelles o zona de servicio
de fa dársena. Dentro del solar ex¡,ste tUl edificio destinado
a preparación y depósito de yeso. Figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Santander con el número 1.847.

Pertenece a doña Emília Urízar Cartabarria. Las cOWitruc·
ciQnes levantadas en aquella parcela son objeto de arrenda
miento pa.ra locales de negocios de don Vicente Ugarte Pico
y a {(Construcciones Rivero, S. A.».

DE
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4." Terreno radicante en la ciudad de Santander, zona de
Maliafto, que mide 1.150 metros 7 decímetro. cuadrQ4os. que
linda: al sur, con calle del Marqués de la Enllenada; &1 Norte,
con el muro de la ªntlgua dár3ena, hoy calle del Carena! ~
rrel'a aria: al Este, con prados expropiados por la Jefatura
de Obras Públicas, y al oes~, COn el resto de la finca de que
procede. Inscrita en el Registro de la Propiedad de SantandM'
como finca número 4.118.

Pertenece a don Román Sánchez Pacheeo.

:)" Terreno radicanLe en la ciudad de Santander, zona de
M:"llaúo, que mide 556 metros cuadrados, y que linda: al Norte.
(:Oll lu calle antigua del Marqués de la Hermida; a: Sur, con
terrenos de la Junta procedentes de la reducolón de la dársena
de Maliaflo; al Este, con terrenos de la Junta procedentes de
la reducción de la dársena de MaliaÍlo. y al Oeste, terrenos
de la Junta nrocedentes de la reducción de la. dársena de Ma-
liaflo hoY. aproximadamente caIle prolongación de la de García
Morato. Inscrito en el Registro de la Propiedad de santander
como finca número 18.326 duplicado.

Pertenece a don Antonío Fernández Salas y a su espO$.1.
doúa DoJores Bolado Alonso.

ExamInados los fundamentos y alegaciones Jl(esentadospor'
los interesados de oposición a la necesidad de la. ooupación de
sus resp{:ctivos lJiEone.s y derechos y visto el informe' emitido
por la. Abogacia del Estado en SantandeJ', esta Direoción F~

cultatlva, en uso de las atribuciones que le conftere la vi,ente
legislación, ha resuelto con esta. fecha declarar la necesidad
de la ocupación de los bienes y derechos a.nteriol"UJtmte du
critos, de los que son titulares los señores anteriormente ~la.
cionados,

Contra esta resolucion podrán interponer recurso de alzada.
ante el excelentisimo sellor Ministro de Obras -Públicas en el
plazo de dieZ días, contado a partir del siguiente al de esta.
notificación, con arreglo a lo establecido en los artfculos 20.
21 v demús concordantes del Reglamento de Expropiación
f'o!"7.osa.

Lo que se hnce públir:o parrt general conocimiento de los
interesados.

Santander, 2 de septiembre de 1969,-El Ingeniero l)irectof.
4.631-E.

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Alicante
por la: que se hace público haber sfdo adjudicadas
las obras de !lueVOS tinglados en los m.uelles 8 y 10.

En sesión de la Comisión Permanente, de 4 de los corrientes,
se acord6 adjudicar definit1vamente las obras de «Nuevos tin
glados en los muelles 8 y lO}), del puerto de Alicante, a la« Com
pañia Lev~tina de Edificaoiones y Obras Públicas. S. L»
(CLEOP), en la can.tidad de siete m1l1ones novecientas SOfellta
y seis mil cuatrocientas noventa: y tres pesetas con sesetíta y
tres céntim6~ (7.966.493,63,), con una baja de quinientas se1iente.
y seis mil seiscIentas sesenta y tres P€:Sftas con siete cétl"tinl68
(516.663.01) en beneficio del Estado. .

Alicante, 6 de septiembre de 19'69.-El Presidente, José Mar1l\
Paternina.---:.EI Secretario, Fernando Corral.-.5.680"",A..

RESOLUCION de la Junta del Puerto de AZic4nte
por la que se hace plÍblioo haber sido Qdjudicaáaa
las obras de nllevo acceso Jerroviario a los muelles
de Levante.

En·sesión de la Comisión Permanente, de 4 de los comentes,
.se acordó adjudicar definitivamente las obras de «Nuevo acceso
ferroviario a los muelles de Levante», del puerto de AlIcante.
a «(Pegama, S. A.l>, en la cantidad de cinco nt'Ulones novecientas
cincuenta mil {S.950.000l pesetas, con una baja de dos mIDones
ciento veinte mn setecientas veintisiete pesetas con d1ezc6nti.
mas (2J20.727,lO), enbepef1cio del l!:Btado.

Alicante, 6 de septiembre de 1969.---El Presidente, José María
Paternina.-EI Secretario. Fernando CorraL--5,67&.A.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de Colonf
::ación y Ordenación Rural (lnstttutp Nackmeu de
Colonización) por la que se jija' teooa ete léDantu
miento del acta previa a la o~u:pación 4e tferras en
exceso en la zona regable del GURt%arrcmque, se·
f/l/.1lda, tase, en término de San Roque rCddfz).

De acuerdo con lo establec~do en el articulo 16 de la .r..,
sobre coloniZación y distribución de 4t propiedad de las zo:t1#8
regables de 21 de e.bJil de UM9. mOdIficada por otra <le 14 4e
30rH de 1962. el Instituto Na:cional ele Colonjmac1(m va .. pro..


